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Identificación de la Organización  
 

Nombre de la Organización Fundación Envejecimiento Funcional  

RUT de la Organización 65.163.869-0 

Tipo de Organización  Fundación, Organización sin Fines de Lucro.  

Relación de Origen Sebastián Bascuñán Retamal; Bernardita Bravo Garrido, 
Eladio Mancilla Solorza, Natalia Ibarra Ábalos. 
Socios Fundadores sin relación con otro organismo.  

Personalidad Jurídica N°274093 con fecha 03-05-2018. 
Decreto Resolución: 00000 

Domicilio de la sede principal  Parque Bicentenario 35 oriente #3412, Talca.  

Representante Legal Sebastián Ignacio Bascuñán Retamal.  
RUT: 16.588.912-6 

Sitio web de la organización www.envejecimientofuncional.cl (disponible desde 2022) 

Persona de contacto Natalia Andrea Ibarra Ábalos, Secretaria.  

Correo: envejecimientofuncional@gmail.com 
Teléfono: 986278803 

 

Información de la Organización 
 

Presidente del Directorio Sebastián Ignacio Bascuñán Retamal.  
RUT: 16.588.912-6 

Ejecutivo Principal  Bernardita Bravo Garrido  
RUT: 16.732.001-5 

Misión/Visión Promover el envejecimiento activo y mejorar la calidad de 
vida de los adultos mayores en sus diferentes contextos 
funcionales; potenciando capacidades físicas, cognitivas, 
psicológicas y sociales que le permitan prolongar su 
autonomía e independencia. 
 
Ser un referente de atención integral, digna, oportuna y de 
calidad para los adultos mayores, como una organización 
proactiva ante el escenario de envejecimiento avanzado 
que vive nuestro país, para contribuir al bienestar de todos 
y todas las personas mayores 

Área de Trabajo Personas Mayores, Intervenciones Kinésicas, 
Intervenciones Integrales – Multimodales, Gerontología, 
Gerontología Social, Envejecimiento Activo, Positivo y 
Saludable.  

Público Objetivo Personas mayores de 60 años o más, y su entorno familiar 
y social.  

Número de voluntarios  1 miembro colaborador. 

Número de trabajadores Sin trabajadores formales. 

 

 

http://www.envejecimientofuncional.cl/
mailto:envejecimientofuncional@gmail.com


Socios Fundadores y Directorio  
Socio Fundador RUT Rol en Directorio Funciones 

Sebastián Bascuñán 
Retamal 

16.588.912-6 Presidente y 
Representante 
Legal  

Representante judicial y 
extrajudicial de la Fundación, 
preside reuniones y ejecuta 
acuerdos, entre otros. 

Eladio Mancilla 
Solorza 

8.294.860-0 Vicepresidente Colaboración permanente 
con el Presidente en todas 
sus funciones propias. 
Subroga al presidente en 
caso de ser necesario. 

Bernardita Bravo 
Garrido 

16.732.001-5 Tesorera Responsable de la 
contabilidad de la Fundación 
y control de Inventarios. 

Natalia Ibarra Ábalos  16.836.327-3 Secretaria Redacción actas, citaciones, 
registro y firma de 
correspondencia según 
pertinencia. 

Resumen de Actividades del Año 2020 
Durante el año 2020, y ante la posibilidad más concreta de postular a un fondo concursable del 

Servicio Nacional del Adulto Mayor, en plena pandemia de COVID 19 y la mayoría realizando 

teletrabajo por dicho contexto, los socios fuimos capaces de organizarnos para poder escribir 

una propuesta para la ejecución del proyecto Centro Diurno Referencial Talca, cuya postulación 

finalmente se efectuó en el mes de noviembre.  

Para poder cumplir con todos los requisitos como oferentes, como pasos preparatorios y 

esenciales previos, se realizaron gestiones de índole financiera y administrativa, tales como:  

- Se realizaron consultas para confirmar la viabilidad de postular como organización 

(Figura 1). 

- Visitas, llamadas telefónicas y correos electrónicos a bancos para evaluar posibilidad de 

apertura de cuentas bancarias, siendo factible finalmente con Banco Estado con el 

producto chequera electrónica en primera instancia y posteriormente cuenta corriente 

(Figura 3). 

- Se revisaron y actualizaron documentos que avalaran la condición de la institución como 

prestadores de servicios del SENAMA y receptores de fondos públicos.  

- Se averiguó y gestionó con aseguradoras, la póliza para respaldar la seriedad de la oferta 

como postulantes (Figura 2). 

Las reuniones se realizaron con mayor frecuencia para la construcción y revisión de la propuesta 

(Figura 5) para el proyecto Centro Diurno Referencial de Talca, la cual fue presentada a través 

de correo electrónico dentro del plazo establecido en las bases (Figura 4). En el transcurso del 

mismo mes de postulación, recibimos el comunicado de que había quedado sin efecto el 

concurso por un error en la asignación de porcentaje en los criterios de evaluación (Figura 6). 

El proyecto construido (Figura 7) se mantuvo como base para una posible nueva apertura del 

concurso en los meses siguientes.  



Anexos 
 

Figura 1. Correo con consulta para postular a concurso.  

 

Figura 2. Extracto póliza seriedad de la oferta.  



 

Figura. 3. Extracto documento para tramitación de cuenta bancaria

 

Figura 4. Reuniones virtuales para confección de la propuesta.  



 

Figura. 5. Correo con postulación a concurso CDR Talca-SENAMA.  

 

 

Figura 6. Extracto de resolución recibida informando convocatoria sin efecto.  

 



 

 

Figura 7. Extracto proyecto presentado 


